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Solicitud de Cali�cación o Readmisión ESAL
27/07/2020 | Bogotá D.C

Información para ESAL que no realizaron el proceso de Actualización del
Registro Web
Entidades Sin Ánimo de Lucro - ESAL y del Sector Solidario que no realizaron el proceso de Actualización del
Registro Web, pueden presentar la solicitud de Cali�cación o Readmisión antes del 30 de noviembre de 2020 para
ingresar al Régimen Tributario Especial del Impuesto sobre la Renta y complementarios.

Recuerde actualizar, desde la comodidad de su hogar u o�cina, la casilla 53 del RUT con el código 05 – Régimen
Ordinario del Impuesto sobre la Renta y complementarios, antes de presentar la solicitud correspondiente. 
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Dirección: Sede principal | Bogotá, Nivel Central, carrera 8 Nº 6C - 38 Edi�cio San Agustín 
Código Postal: 111711 
Horario de Atención: Lunes a Viernes 6:00 a.m. a 8:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Noti�caciones Judiciales | Mapa del sitio 
Última actualización: 28 de julio de 2020 

 Contacto
PBX (57+1) 607 99 99 
PBX (57+1) 382 45 00 
Fax (57+1) 607 94 50 
Servicio en Línea de Contacto 
PQSR y Denuncias | Puntos de contacto 
Contact Center: 057(1) 3556922 
Política de Seguridad de la Información 
Políticas de privacidad y términos de uso 
Política de Tratamiento de Datos Personales 
Visitas al Sitio: 608
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